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3. DESTINATlIRlO 4. TfTULAR 

MARTINO FORMA SLU. 
POUGONO INDUSTRIAl EL MUGRON VELAZQUEZ No. 20 
ALMANSA, ALBACETE 
02640 

PROVEEOURrA 1.1 U!lOIAl, SA DE C.V. 

MONTERREY No. 130 EOIE. "F"INT.101·A 
COL COECILlO 
LEÓN,GTO. 
372110 MÉXICO 

DE lA AUTORIDAD STAATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEl HIDALGO 

~;;:~~~~~;;~;~;;¡;!;~~~~~~~~~~~~-l C.P. 11320· MéxICO, D.F. 
Sa. Oo;"li\'o de la trensacdói1 5b. Eslampílla <le seguridaó No. 

2 

3 

e o I.~ E R C I A L (r) 

718 Nombre r~n y nombre dentínro 
[género y especie) de: animal o planla 

12. Pars de 0.'900' 

12. Par. de origen' Pearuso No. 

12. País de ,,{gen' Perm:soNo. 

S. Descripción parte o 

IlÓmeros da 

Feéha 

Fe;::ha 

12a. País de la IÍlD"ma reexportación 

COLOMBIA 

12a. Pals de la úitTma reexportacioo 

COLOMBIA 

12a. Pal. de la última rea:<pOrtación 

128. Par. de la úllilr", reexportado., 

12a. Par. da la ú:tlma reexportoción 

Este Cer1if.:ado es em~.jopor la Al!!o!ídad Admin'slIaGva CITES México. 
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IIC 

No. da ceruf¡cado 

C03SDS4 

l<,,,, 

No. da ce!t:ficado 

No. de ""rtmC<lOO 

No. de certificado 

11. 

250 
PIEZAS 

Fecha 

10·abr·14 

15\l 
PIEZAS 

Fecha 

05·Jun·14 

xxx 

Fecha 

Feclla 

d. 118. Tolal exportado I Cup.J 

120. ,j.). M 1-Pl ~1'2,:J.fA1'" 
(l tedl.a de \.3 a~1J:Sk..i&: ' .. 

12D. ~o. ~ la QPel1ióón ~ 
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~~IGUEl AIIGR (;Q!lWI GAVlÑo 

Secretaria de Medio AmblBI1ta 
__ --...y Recursos ~atlJtales 
ESTAMPILLA ClTES SElLO OFICIAl 

15. l.OflOClm"'"KoQ'il embarquelcaóta de porte aéreo. 

FECHA FIRMA Sello y cargo of.cial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO ellES No. 8 :2 3 5 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


